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Autónomos Moratoria de 6 meses en el pago de las cuotas a 
la seguridad social. Se podrá solicitar la devolución de la parte 
de la cuota abonada en marzo por los días no trabajados. 

Queda aplazado hasta el 30 de junio el pago de deudas

Flexibilización de los contratos de gas y electricidad para 
locales de trabajadores autónomos, con inclusión de este 
colectivo en el bono social

El detalle de estas medidas puede consultarse aquí

Moratoria en el pago de hipotecas Se amplían los 
beneficios a los autónomos que hayan suspendido su 
actividad o si esta ha caído más de un 75 %  

Facilitar las donaciones al sector público de material sanitario

Flexibilización de los plazos de los procedimientos 
administrativos para empresas

Ampliación de la incapacidad laboral a los trabajadores 
obligados al confinamiento total
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http://prensa.mitramiss.gob.es/WebPrensa/noticias/seguridadsocial/detalle/3762


Industrialización Agilización del régimen de garantías para 
recibir ayudas del Ministerio de Industria

Devolución a las empresas de las cantidades adelantadas 
por participación en Ferias del ICEX que se han cancelado

Suspensión del pago de intereses a proyectos del 
programa Emprendeturpara jóvenes emprendedores

La pensión de jubilación será compatible con otras 
remuneraciones para personal sanitario jubilado que se 
reincorpore al Sistema Nacional de Salud

Facilidades para rescatar los fondos de pensiones cuando se 
presenten problemas de liquidez

Agilización del reconocimiento de titulaciones para personal 
del sector sanitario

Prórroga de los contratos de trabajo y otros regímenes 
laborales para personal docente e investigador

Modificación de los calendarios de las OPV 
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Alquileres

Suspensión de los lanzamientos durante un periodo de 6 
meses tras la finalización del Estado de Alarma cuando 
no exista alternativa habitacional

Prorroga obligatoria de los contratos de arrendamiento 
durante un periodo de 6 meses

Línea de microcréditos públicos para el pago del alquiler 
a tipo cero para colectivos vulnerables con plazo de 6 
años prorrogable hasta 10. El Estado asumirá el importe 
de esos créditos si el inquilino no puede devolverlos

Garantía del cobro de los arrendamientos para pequeños 
propietarios por parte del Estado. Los grandes tenedores 
de inmuebles o fondos de inversión podrán asumir una 
quita del 50 % o reestructurar la deuda a 3 años
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